
 

 
ACUERDO DEL PLENO

 

Ana María Pérez Bueno, La Secretaria del Ayuntamiento de Cariñena,

 

CERTIFICO

 

Que en sesión extraordinaria del Pleno de fecha 2 de marzo de 2020, entre otros se adoptó el 
Acuerdo del tenor literal siguiente:

“ASUNTO  NÚMERO  TRES.-   APROBACIÓN  BASES  REGULADORAS  Y 
CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA LA 
ADQUISICIÓN DE SUELO Y/O NAVE INDUSTRIAL EN CARIÑENA (Sector 
4.2 NN.SS Cariñena; Polígono Industrial Entreviñas) ANUALIDAD 2020

Vista  la  necesidad  de  incentivar  la  adquisición  de  suelo  y/o  nave  industrial, 
nave-almacén  agrícola,  nave-almacén  de  carácter  industrial,  nave-almacén  agrícola, 
nave-almacén de  carácter  industrial,  siempre  que  los/las  mismos/as  se  adecúen a la 
normativa aplicable al efecto, en el  ámbito del Sector 4.2. de las  NN.SS Cariñena 
(Polígono Industrial Entreviñas)

Visto el marco legal por el que se rigen las subvenciones que se concreta en la Ley 
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones  (en  adelante  LGS),  y  su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en 
adelante (RLGS), así como los artículos 224 a 226 de la Ley 7/1999, de Ley 7/1999, de 
9 de abril, de Administración Local de Aragón, desarrollados en los artículos 177 a 190 
del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes, Actividades, Obras y Servicios de las Entidades Locales de Aragón.
Vista la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Cariñena en la que se 
establece que las distintas formas de concesión de subvenciones.
Visto que el importe total que se destinará al fomento de estas actuaciones es de 40.000€ 
con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  4220.47000  “A empresas  privadas”  del 
presupuesto del ejercicio 2020. 
Visto que en este caso concreto hay que proceder a la aprobación conjunta de las Bases 
Reguladoras y de su convocatoria. 
Visto que para dar cumplimiento al principio de publicidad que debe regir el proceso de 
selección,  y  de  conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  13.3  y  14.3  de  la 
Ordenanza,  y  185.3 del  RBASO, procede publicar  el  correspondiente  anuncio en el 
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  del  contenido  de  estas  Bases  Reguladoras  y  de  su 
convocatoria, en el que se determina el plazo de presentación de solicitudes.

Emitidos oportunos informes de Secretaría e Intervención y elaboradas las Bases cuyo 
contenido se ajusta a lo previsto en los artículos 17.3 y 23.2 de la LGS, así como a lo 
previsto en los artículos 13.4 y 14.2 de la Ordenanza. Emitido dictamen favorable por la 
Comisión Informativa de Hacienda, se propone al Pleno adoptar oportuno acuerdo de 
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aprobación de estas Bases conforme al tenor literal que se acompaña.

La totalidad de Grupos muestran su conformidad, explicando el Sr. Alcalde que en la 
presente convocatoria se  ha ampliado el  objeto para que puedan tener cabida naves 
agrícolas o industriales e instalaciones que son conformes al Plan parcial del Sector 4.2.

No planteándose deliberación, el pleno, por unanimidad,

ACUERDA:

PRIMERO.-  APROBAR las  Bases  Reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones 
mediante el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, contemplado en el 
artículo 14.3 de la Ley de Subvenciones de Aragón que se regirá por los principios de 
publicidad,  concurrencia  y  objetividad con  el  objeto  de  fomentar  las  inversiones 
relativas  a  la  adquisición  de  suelo  y/o  nave  industrial  ,  nave-almacén  agrícola, 
nave-almacén de  carácter  industrial,  siempre  que  los/las  mismos/as  se  adecúen a la 
normativa aplicable al efecto, en el  Sector 4.2., Polígono industrial Entreviñas , en el 
término municipal de Cariñena, en el ámbito del Sector 4.2 NN.SS Cariñena (Polígono 
Industrial Entreviñas), cuyo texto íntegro se acompaña como ANEXO.

SEGUNDO.- Someter las mismas a información pública mediante publicación en el 
portal de transparencia, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el BOA 
Sección BOPZ.

ANEXO.
BASES  REGULADORAS  Y  CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN  DE 
SUBVENCIONES  PARA  LA  ADQUISICIÓN  DE  SUELO  Y/O  NAVE 
INDUSTRIAL  EN  CARIÑENA  ,  NAVE-ALMACÉN  AGRÍCOLA, 
NAVE-ALMACÉN DE CARÁCTER INDUSTRIAL,  (Sector 4.2 NN.SS Cariñena; 
Polígono Industrial Entreviñas) ANUALIDAD 2020.

1.- Objeto 
El objeto de las presentes Bases es regular y fijar los criterios y el procedimiento de 
solicitud, tramitación, concesión, cobro y justificación de las subvenciones que otorgue 
el Ayuntamiento de Cariñena a destinadas a financiar la adquisición de suelo y/o nave 
industrial  ,  nave-almacén agrícola,  nave-almacén de  carácter  industrial,  siempre  que 
los/las mismos/as  se  adecúen a la  normativa  aplicable  al  efecto,  en el   Sector  4.2., 
Polígono  industrial  Entreviñas  ,  en   Cariñena  en  el  ámbito  del  Sector  4.2  NN.SS 
Cariñena  (Polígono  Industrial  Entreviñas),  cuya  adquisición  persiga  alguna  de  las 
finalidades contempladas en la norma 2ª.
2.- Finalidad de las subvenciones 
Estas  subvenciones  tienen  por  objeto  incentivar  la  adquisición  de  suelo  y/o  nave 
industrial  ,  nave-almacén agrícola,  nave-almacén de  carácter  industrial,  siempre  que 
los/las mismos/as  se  adecúen a la  normativa  aplicable  al  efecto,  en el   Sector  4.2., 
Polígono  industrial  Entreviñas  ,  en   Cariñena  en  el  ámbito  del  Sector  4.2  NN.SS 
Cariñena  (Polígono  Industrial  Entreviñas),y  siempre  que  la  adquisición  tenga  por 
finalidad: 
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- La ampliación de la empresa
- El aumento de la superficie del centro empresarial preexistente.- La creación de un 
nuevo centro empresarial 
- La instalación de empresas/almacenes de nueva creación 
- El traslado de empresas/ almacenes existentes del núcleo urbano al polígono industrial. 

Únicamente se considerará subvencionable el suelo industrial y/o las naves industriales , 
nave-almacén  agrícola,  nave-almacén  de  carácter  industrial,ubicadas  en  zonas  que 
tengan la calificación de uso industrial conforme al Plan Parcial de Ordenación Sector 
4.2 NN.SS Cariñena (Polígono Industrial Entreviñas).

3.- Plazo de adquisición 
El  plazo  para  la  efectiva  adquisición  del  suelo  y/o  nave  industrial  ,  nave-almacén 
agrícola,  nave-almacén de  carácter  industrial,con arreglo  a  las  presentes  Normas se 
extenderá desde el 1 de septiembre de 2019 hasta el 31 de agosto de 2020. Este plazo no 
es susceptible de prórroga. 

4.- Requisitos de los beneficiarios 
4ª-1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones con cargo a la presente convocatoria, 
de acuerdo con los requisitos y condiciones establecidas en las presentes Normas, las 
personas físicas o jurídicas que reúnan las siguientes condiciones: 
- Que hayan adquirido suelo o nave en las condiciones previstas en la Norma segunda. A 
estos efectos se entenderá que en la adquisición de la nave industrial está incluida  la del  
terreno  necesario  para  dar  cumplimiento  a  los  parámetros  de  edificabilidad,  siendo 
dicho terreno igualmente subvencionable. 

4ª-1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones con cargo a la presente convocatoria, 
de acuerdo con los requisitos y condiciones establecidas en las presentes Normas, las 
personas físicas o jurídicas que reúnan las siguientes condiciones: 
- Que hayan adquirido suelo y/o nave en las condiciones previstas en la Norma segunda
 -Que desarrollen una actividad de carácter empresarial.
- En el supuesto de solicitud de subvención por adquisición exclusivamente de suelo 
industrial,  deberá acreditarse que se han solicitado las correspondientes licencias de 
obra y de actividad. La edificación de la correspondiente parcela, deberá comenzar en 
un plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha de otorgamiento de la licencia de 
obras.
- En el resto de los supuestos (adquisición de nave o adquisición de suelo y nave), 
deberá acreditarse únicamente la solicitud de licencia de actividad

4ª-2. No podrán obtener la condición de beneficiario quienes se encuentren incursos en 
alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de  diciembre,  General  de  Subvenciones  en  concordancia  con el  Reglamento  que  la 
desarrolla. 
4ª-3. No tendrán la condición de beneficiario quienes adquieran suelo industrial para la 
construcción de naves industriales y su posterior venta de la parcela sin edificar.
4ª-4. Los beneficiarios están sujetos a las siguientes condiciones:
-  La  obligación  de  destinar  la  parcela  de  suelo  industrial  y/o  nave  industrial,  
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nave-almacén agrícola, nave-almacén de carácter industrial, adquirida y subvencionada 
a  alguna  de  las  actuaciones  que  prevé  como  posibles  la  Norma  segunda  de  esta 
convocatoria y por un periodo de cinco años,  de conformidad con lo previsto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Las obligaciones establecidas en las presentes Normas 
- Las obligaciones que establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, 
General de Subvenciones 
- Las obligaciones previstas en materia de subvenciones establecidas en la normativa de 
desarrollo y sectorial aplicable.
4ª.5.- La concurrencia de estos requisitos se acreditará en el momento de presentar la 
solicitud  mediante  la  presentación  de  los  documentos  que  se  indican  en  el  artículo 
siguiente.

5.- Documentación a aportar

A la solicitud de subvención se acompañará la documentación siguiente: 
- Fotocopia  debidamente  compulsada  de  la  Escritura  de  apoderamiento  o 

documento similar válido, cuando se actúe por representación.

- Fotocopia del DNI cuando se trate de personas físicas.

- Copia simple o fotocopia debidamente compulsada de la Escritura pública de 
compraventa acreditativa de la adquisición y pago del suelo industrial y/o de la 
nave industrial nave-almacén agrícola, nave-almacén de carácter industrial,y en 
la que deberá constar expresamente que la parcela y/o nave subvencionada será 
destinada  a  alguna  de  las  actuaciones  que  prevé  como  posibles  la  Norma 
segunda de esta convocatoria y por un periodo de cinco años, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. En el supuesto de que la adquisición haya sido formalizada en 
Escritura Pública con anterioridad a la publicación de estas Bases, el beneficiario 
deberá acreditar dicha circunstancia incorporándola a la Escritura Pública con 
posterioridad previamente al pago de la subvención. 

- Certificados expedidos por el Organismo correspondiente acreditando estar al 
corriente, el beneficiario, en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de 
la Seguridad Social previstas en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones,  este  cumplimiento  se  exigirá  desde  la 
presentación de la solicitud de la subvención hasta el mandamiento del pago de 
la misma.

- ANEXO  II  debidamente  cumplimentado  y  firmado  en  el  que  se  declare 
responsablemente por el beneficiario o el representante legal de la empresa:

o Que la adquisición cumple con lo establecido en las Normas cuarta y 
quinta de esta convocatoria; 
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o Que se comenzará la edificación de la parcela en el plazo establecido en 
la Norma quinta de la convocatoria (sólo en el supuesto de adquisición 
exclusivamente de suelo industrial);

o El compromiso de destinar la adquisición del suelo y/o de la nave a una 
actividad industrial o  nave-almacén agrícola, nave-almacén de carácter 
industrial, durante el periodo de cinco años contados desde la elevación a 
Escritura Pública del acuerdo de compraventa.

o Que acepta la subvención que pueda ser concedida.

o Que  reúne  los  requisitos  necesarios  para  obtener  la  condición  de 
beneficiario de la presente subvención.

- (ANEXO  III)  Memoria  económica  justificativa  del  coste  de  los  gastos 
subvencionables efectuados, que contendrá: 

o Una  relación  clasificada  de  los  gastos  e  inversiones  de  la  actividad 
subvencionada, con identificación del acreedor y del documento del gasto, su 
importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la 
subvención  se  otorgue  con  arreglo  a  un  presupuesto,  se  indicarán  las 
desviaciones acaecidas. 

o Factura  justificativa  de  la  totalidad  del  precio  de  adquisición  del  suelo 
industrial y/o de la nave industrial nave-almacén agrícola, nave-almacén de 
carácter industrial, y acreditación del pago si no aparece mención expresa en 
la  Escritura. En  lo  relativo  a  las  facturas,  éstas  deberán  estar  legalmente 
expedidas de acuerdo con la vigente normativa de aplicación.

o Si la forma de pago es en efectivo se presentará documento justificativo, 
debidamente  firmado  y sellado,  de  la  recepción de  los  fondos en  el  que 
deberá constar cantidad recibida, concepto y fecha de la recepción. En este 
contexto se aplicará la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la 
normativa  tributaria  y  presupuestaria  y  de  adecuación  de  la  normativa 
financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha 
contra el fraude, que establece en su artículo séptimo, apartado primero, que 
no podrán  pagarse  en  efectivo  las  operaciones,  en  las  que  alguna de  las 
partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un 
importe  igual  o  superior  a  2.500  euros  o  su  contravalor  en  moneda 
extranjera.

o Una  relación  detallada  de  otros  ingresos o  subvenciones  que  hayan 
financiado  la  actividad  subvencionada  con  indicación  del  importe  y  su 
procedencia.  Tal  relación,  se  documentará  en  forma  de  declaración 
responsable ante el Alcalde-Presidente acreditativa de las ayudas concedidas 
por otras Administraciones o Entidades Públicas para financiar el coste de 
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las actividades subvencionadas por el Ayuntamiento y de su importe, o de la 
inexistencia de dichas ayudas, a fin de garantizar que, en ningún caso, la 
suma de los importes de las ayudas  concedidas por otras Administraciones o 
Entidades Públicas y del importe de la otorgada por el Ayuntamiento supere 
el coste de dichas actividades.

o Una  declaración  responsable  ante  el  Alcalde  Presidente,  que  puede  ser 
sustituida en el caso de personas jurídicas por una certificación expedida por 
quien  ejerza  las  funciones  de  secretario  de  las  mismas,  acreditativa  del 
carácter deducible o no del Impuesto sobre Valor Añadido soportado en los 
gastos realizados objeto de subvención. 

-Ficha de terceros debidamente cumplimentada por la entidad bancaria donde deban ser 
depositados los fondos, en el caso de que la actuación resulte subvencionada.

5.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 73.2 del Real Decreto 887/2006. 
De 21 de julio,  por el  que se aprueba el  Reglamento de  la  Ley 38/2003, de  17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones,  los  justificantes  originales  presentados  se 
marcarán  con  una  estampilla,  indicando  en  la  misma  la  subvención  para  cuya 
justificación  han  sido  presentados y  si  el  importe  del  justificante  se  imputa  total  o  
parcialmente a la subvención. En este último caso, se indicará además la cuantía exacta 
que resulte afectada por la subvención.

5.2.  El  Ayuntamiento  de  Cariñena  podrá  solicitar  aclaraciones  o  ampliaciones  de 
información y documentación.  Si  la  solicitud no reúne los  requisitos  y documentos 
indicados, se requerirá al solicitante para que, en un plazo máximo de improrrogable de 
diez días hábiles, subsane las deficiencias observadas, quedando apercibido de que, de 
no hacerlo así, se le tendrá por desistido en su petición y se archivarán las actuaciones 
sin más trámite, conforme a los previsto en el art. 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administración  Públicos  y  artículo 
18.2 de  Ley 5/2015, de 25 de marzo de subvenciones de Aragón.-

5.3.  El  cumplimiento  de  todo  lo  anterior  se  acreditará  mediante  la  presentación  de 
documentación original o copias autenticadas. En otro caso, serán compulsadas en el 
Registro General del Ayuntamiento de Cariñena. 

5.4. El Ayuntamiento comprobará e incorporará al expediente la solicitud de la licencia 
de obras y de actividad o apertura en su caso, debidamente presentada en el Registro 
General  de  Entradas  del  Ayuntamiento  al  que  corresponda  su  expedición;  o  bien, 
certificado del Secretario del Ayuntamiento citado, en el que se acredite que la empresa 
ha solicitado las oportunas licencias municipales o bien las licencias definitivas. 
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6.- Plazo, forma y lugar de presentación de las solicitudes.
Los  interesados  que  reúnan  los  requisitos  conforme  a  estas  Normas, 

podrán  presentar  una  única  solicitud  de  subvención,  según  modelo  normalizado 
(ANEXO I), que acompaña a la presente convocatoria, y que estará disponible en el 
portal  del Ayuntamiento (http://carinena.sedelectronica.es), debiendo ir dirigida al  Sr. 
Alcalde de Cariñena y a la que deberán acompañar la documentación contemplada en la 
norma 5ª. La presentación de la solicitud se efectuará preferentemente, en el Registro 
General o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del 
Procedimiento Administrativo Común, a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia (BOPZ) editado en la 
página Web: http://bop.dpz.es/ y hasta el día 31 de agosto de 2020 inclusive.

La presentación de la solicitud de subvención presupone el conocimiento 
y la aceptación de las normas que la regulan. 

7.- Rectificación de defectos u omisiones en la documentación 
En caso de que la documentación presentada sea incorrecta o incompleta, 

se requerirá al beneficiario, para que en el plazo de diez días hábiles a partir del día 
siguiente a la notificación proceda a su rectificación o a las enmiendas necesarias, con la 
indicación que si no lo hace así se le tendrá por desistido de su solicitud.

8. Procedimiento de concesión y criterios objetivos de valoración.

La concesión se regirá por el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva 
contemplado en el artículo 14.3 de la Ley de Subvenciones de Aragón que se regirá por 
los principios de publicidad, concurrencia y objetividad. Se resolverá una vez terminado 
el plazo de presentación de solicitudes tal y como se establece en el siguiente apartado. 

Si  resulta  excedido  el  importe  de  la  partida  presupuestaria  correspondiente  por  la 
agregación del importe que correspondería a todos los beneficiarios, se efectuará un 
nuevo reparto de acuerdo con lo contemplado en la norma 9ª.

9. Gastos subvencionables y cuantía de la ayuda.
9.1. Se considera gasto subvencionable, única y exclusivamente, el coste de adquisición 
del  suelo  y/o  de  la  nave,  siendo  considerado  como  tal,  el  importe  reflejado  en  la 
escritura de  compraventa con exclusión de  los intereses,  impuestos  indirectos  y sus 
recargos y siempre que se haya adquirido dentro del plazo previsto en las presentes 
normas.

Para  que  el  gasto  sea  subvencionable  deberá  constar  efectivamente 
pagado dentro del plazo de adquisición previsto en las presentes normas, por alguno de 
los medios válidos en el tráfico jurídico

9.2. No serán considerados como objeto de subvención los gastos notariales, periciales o 
registrales.

9.3. Las subvenciones podrán alcanzar, como máximo, las cantidades siguientes:
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Se  otorgarán  y  concederán  las  subvenciones,  con  el  límite  máximo  del  crédito  de 
40.000€ con cargo a la aplicación presupuestaria “4220.47000 “A empresas privadas” 
del  presupuesto del  ejercicio 2020, que  se  distribuirá  entre  aquellos solicitantes que 
reúnan todos los requisitos para obtener la condición de beneficiario, y atendiendo a los 
siguientes criterios:

 9.3.1. El importe total del crédito previsto, se repartirá entre todos los solicitantes que 
cumplan los requisitos, a razón de 3,60€/m2.

9.3.2.  En  todo  caso,  ningún  beneficiario  podrá  recibir  una  subvención  de  cuantía 
individual  superior  a  20.000,00  €,  ni  en  porcentaje  superior  al  15  % del  coste  de 
adquisición  del  suelo  y/o  de  la  nave,  excluido  el  importe  de  los  intereses,  de  los  
impuestos indirectos y recargos.

Esta ayuda es compatible con cualquier otra obtenida para el mismo fin siempre que 
aquella no sea declarada incompatible y que la suma de todas las ayudas obtenidas no 
exceda del coste total.

9.4. Criterios de cuantificación si se excede la partida presupuestaria:

Si  resulta  excedido  el  importe  de  la  partida  presupuestaria  correspondiente  por  la 
agregación del importe que correspondería a todos los beneficiarios, se efectuará un 
nuevo reparto, que dejará sin validez el anterior, bajo el criterio de proporcionalidad en 
tanto por ciento, en relación con el importe total de la partida.

10. Órgano instructor

El órgano instructor del procedimiento será la Concejala Delegada de Urbanismo.
Al  órgano  instructor  le  corresponde  la  realización  de  cuantas  actuaciones  sean 
necesarias  para  la  comprobación  y  estudio  de  los  datos  relativos  a  la  actuación 
subvencionable  y  del  cumplimiento  de  las  condiciones  del  solicitante  para  ser 
beneficiario de la subvención.
La propuesta de resolución del órgano instructor tendrá como base el Informe de la 
Comisión de Valoración.

11.-Comisión de valoración
La Comisión de Valoración es un órgano colegiado al que le corresponde evaluar las 
solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la 
presente convocatoria.
La Comisión de Valoración estará formada por tres miembros de carácter técnico, a la 
que  le  corresponde  el  examen  de  las  solicitudes  y  elaborará  un  informe en  el  que 
figurará la aplicación de los criterios de valoración y el orden preferente resultante.

12. Instrucción y resolución del procedimiento.

12.1. La Comisión de Valoración emitirá informe que facilitará al órgano Instructor para 
que éste emita propuesta de resolución provisional. 
Emitida propuesta de resolución provisional se dará trámite de audiencia al interesado 
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por un plazo de 10 días para presentar alegaciones que considere oportunas. 
Instruido  el  procedimiento,  el  órgano  instructor  formulará  propuesta  de  resolución 
definitiva.

12.2.  Formulada  la  propuesta  definitiva,  corresponde  al  Alcalde  dictar  resolución 
definitiva en el plazo máximo de tres meses y en todo caso antes del 15 de diciembre de  
2020, desde la finalización del plazo para presentar solicitudes. Dicha resolución será 
notificada al  interesado en el  plazo máximo de diez días.  Contra la  resolución, que 
pondrá  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse  recurso  de  reposición  ante  el 
órgano  que  dictó  la  resolución  en  el  plazo  de  un  mes,  o  recurso 
contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de 
Zaragoza, en el plazo de dos meses

13. Pago de la subvención. 

El  abono  de  la  ayuda  concedida  se  hará  efectivo  en  un  único  pago,  previa 
comprobación de la de los requisitos exigidos en las normas  4ª y 5ª de las presentes 
bases, una vez notificada la resolución de la concesión de la subvención al beneficiario.

 En ningún caso podrá hacerse efectivo el pago de la subvención si conforme al 
artículo 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
artículo  88.1  del  Real  Decreto  887/2006,  de  21  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  el  beneficiario  no  se  encuentra  al  corriente  en  el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y/o fuese 
deudor  con  el  Ayuntamiento  de  Cariñena  virtud  de  resolución  por  procedencia  de 
reintegro, o bien concurren en él, alguno de los supuestos previstos en el párrafo cuarto 
del artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

14. Publicidad de las subvenciones. 

Se procederá a la publicación de las subvenciones concedidas en el tablón de anuncios, 
sede  electrónica,  portal  transparencia  (https://carinena.sedelectronica.es),  Boletín 
Oficial de la Provincia y Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con el 
artículo 18 de la LGS.

15. Publicación de la convocatoria.

Las presentes bases reguladoras y su convocatoria se publicarán en el BOA, Sección 
BOPZ, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cariñena, sede electrónica, portal 
transparencia  (https://carinena.sedelectronica.es), y en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de acuerdo con el artículo 18 de la LGS

16.- Medidas de difusión de la financiación pública.
Los  beneficiarios,  deberán  hacer  constar  la  colaboración  del  Ayuntamiento  en  la 
ejecución del proyecto o de la actividad, en toda la documentación impresa y en carteles 
o medios electrónicos y audiovisuales que se emitan.

17.- Causas de reintegro 
1.- Cuando a consecuencia de la anulación, revocación o de la revisión de 
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la subvención, el importe definitivo de esta sea inferior al importe pagado, el perceptor 
estará obligado a reintegrar el exceso.  La obtención concurrente de ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos para el mismo objeto, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión, con el fin de que la misma no supere el 
coste del objeto subvencionado.

2.- Asimismo, también estará obligado a reintegrar, el beneficiario que 
haya percibido la subvención falseando las condiciones exigidas o escondiendo aquellas 
que hubieran impedido su concesión; por incumplimiento total o parcial del objetivo de 
la actividad o del proyecto; por incumplimiento de las obligaciones establecidas en las 
presentes bases; por resistencia u obstrucción a las actuaciones de comprobación y de 
control financiero y en los otras supuestos previstos en la normativa de la LGS. 

3.- Procederá el reintegro por parte de los beneficiarios de la totalidad o 
parte de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de demora desde el 
momento  del  pago  de  la  subvención  hasta  la  fecha  en  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro.

18.- Obligados al reintegro 
1.- Responderán solidariamente los miembros de las personas y entidades 

que disfruten de la condición de personas beneficiarias. 
2.-  Serán  responsables  subsidiarios  de  la  obligación  de  reintegrar  los 

administradores  de  las  personas  jurídicas,  que  no  realicen  los  actos  necesarios  en 
ejercicio  de  su  cargo  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  incumplidas,  que 
adoptaran acuerdos que hicieran posibles los incumplimientos o consintieran el de quién 
de ellos dependan. Asimismo serán responsables en todo caso, los administradores de 
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

19.- Infracciones y sanciones 
En materia de infracciones y sanciones se aplicará el que se dispone en el 

Título IV de la LGS, en el Título IV del RLGS y al Capítulo Séptimo de la Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento. 

20.- Régimen jurídico supletorio 
En todo el que no prevén expresamente estas bases, son de aplicación la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio,  por  el  que  se  aprueba su  Reglamento de  desarrollo,  la  Ley 5/2015,  de  25 de 
marzo,  de  Subvenciones  de  Aragón,  la  Ordenanza  General  de  Subvenciones  del 
Ayuntamiento de  Cariñena,  las Bases de  Ejecución del  Presupuesto  General  para el 
presente ejercicio, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común,  y  demás 
legislación concordante.”

ANEXO I

D./Dª. ……………......................................................, en calidad de representante legal 
de  la  empresa  ………………………………….…………...,  con  NIF  ………..
……………, domicilio social en …………………………., y en su nombre, 
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EXPONE, 

Que en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  nº  …… de  fecha ………………. se  han 
publicado la CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
PARA  LA  ADQUISICIÓN  DE  SUELO  Y/O  NAVE  INDUSTRIAL  O 
NAVE-ALMACÉN  AGRÍCOLA,  NAVE-ALMACÉN  DE  CARÁCTER 
INDUSTRIAL, EN  CARIÑENA EN  EL ÁMBITO  DEL SECTOR  4.2  NN.SS 
Cariñena (Polígono Industrial Entreviñas) ANUALIDAD 2020.

Que por la presente acepta y se somete a las condiciones expresadas en las normas de la 
convocatoria y formula solicitud de ayuda económica, por la adquisición de ………..
…… m2   de suelo industrial  y/o por la adquisición de una nave de ………m2 en el 
municipio  de  Cariñena,  en  el  polígono  …….……………  a  fecha  de  compraventa 
………………… y con un coste  total  de  ……………………… euros,  impuestos  y 
recargos excluidos.

DECLARO, bajo mi responsabilidad, 

Que dicha entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, que 
impiden  obtener  la  condición  de  beneficiario  para  la  Convocatoria,  y  cumple  las 
obligaciones que para los preceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 
de la misma ley.

Como representante legal de la entidad ……………………….., declara expresamente 
la veracidad de los datos que figuran en esta solicitud.

En …………………………. a …… de ………………….… de 20…..

El responsable legal de la empresa

Fdo.: …………………………………

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA QUE SE ADJUNTA  

Fotocopia debidamente compulsada de la Escritura de apoderamiento o documento 
similar válido, cuando se actúe por representación. 

Fotocopia debidamente compulsada del D.N.I. si se trata de persona física  

Copia  simple  o  fotocopia  debidamente  compulsada  de  la  Escritura  pública  de 
compraventa  acreditativa  de  la  adquisición  del  suelo  industrial  y/o  de  la  nave 
industrial o nave-almacén agrícola, nave-almacén de carácter industrial, y en la que 
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deberá constar expresamente que la parcela  o la nave subvencionada será destinada a 
alguna  de  las  actuaciones  que  prevé  como  posibles  la  Norma  cuarta  de  esta 
convocatoria y por un periodo de cinco años, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En el 
supuesto  de  que  la  adquisición  haya  sido  formalizada  en  Escritura  Pública  con 
anterioridad a la publicación de estas Bases,  el  beneficiario deberá acreditar dicha 
circunstancia incorporándola a la Escritura Pública con posterioridad previamente al 
pago de la subvención.

Certificados  expedidos  por  el  Organismo  correspondiente  acreditando  estar  al 
corriente, el beneficiario, en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad  Social  previstas  en  el  artículo  13.2.e)  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
noviembre, General de Subvenciones.  

ANEXO II debidamente cumplimentado y firmado.  

ANEXO III debidamente cumplimentado y firmado.  

Ficha de terceros debidamente cumplimentada y firmada

Los  datos  personales  se  obtienen  para  formar  parte  de  ficheros  responsabilidad  del 
Ayuntamiento, único destinatario de la información aportada voluntariamente por usted. 
Estos  ficheros  se  utilizan  para  gestión  administrativa  de  la  información  o 
documentación  por  usted  aportada,  así  como  para  la  realización  por  parte  del 
Ayuntamiento de las correspondientes comunicaciones a las partes interesadas lo cual 
no podrá llevarse a cabo sin los datos personales. Los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición podrán ser ejercidos mediante escrito dirigido a: Ayuntamiento 
de Cariñena, Plaza de España 1, 50400 (Cariñena).

Para  la  consecución  de  la  finalidad  antedicha  podrá  producirse  el  tratamiento  de 
cualquier información aportada en el presente documento para lo cual solicitamos que 
nos autorice a su uso, firmando este documento No obstante  en cualquier momento 
usted puede ejercer sus derechos de revocación del consentimiento por cualquiera de los 
medios descritos

ANEXO II

D./Dª. ……………......................................................, en calidad de representante legal 
de  la  empresa  ………………………………….…………...,  con  NIF  ………..
……………, domicilio social en …………………………., tfno………………… y en 
su nombre, 

DECLARO, bajo mi responsabilidad, 
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PRIMERO.- Que la adquisición de ……………………. m2  de suelo industrial y/o que 
la adquisición de una nave industrial o nave-almacén agrícola, nave-almacén de carácter 
industrial, de …………………….m2 en el municipio de ……………………….….. en 
el  polígono  ……….………………………….  a  fecha  de  compraventa  ………….
……………. y con un coste  total  de  ……………..…..  euros,  impuestos  y recargos 
excluidos,  para  la  cual  se  presenta  solicitud  de  ayuda  económica,  está  destinada  a 
………………………………………………………………  (señalar  causa  de  las  
previstas en la Norma 4ªde la convocatoria) 

SEGUNDO.-  Que se  compromete  a  comenzar  la  edificación  del  suelo  en  un  plazo 
máximo  de  seis  meses a  contar  desde  la  fecha  de  otorgamiento  de  la  licencia 
correspondiente. (en el caso de adquisición exclusivamente de suelo industrial)

TERCERO.- Que se compromete a destinar la adquisición del suelo y/o adquisición de 
nave industrial o nave-almacén agrícola, nave-almacén de carácter industrial, (o a una 
actividad industrial, o almacén de carácter industrial o agrícola), durante el periodo de  
cinco años contados desde la elevación a escritura pública del acuerdo de compraventa. 

CUARTO.- Que acepta la subvención que le pueda ser concedida por el Ayuntamiento 
de Cariñena.

Asimismo,  por medio  del  presente  documento,  DECLARO  BAJO  MI 
RESPONSABILIDAD:

- Que dicha entidad no ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de 
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de 
prevaricación,  cohecho,  malversación  de  caudales  públicos,  tráfico  de  influencias, 
fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

-  Que dicha entidad no ha solicitado la  declaración de  concurso,  no ha sido 
declarada insolvente en ningún procedimiento, no se halla declarada en concurso, no 
está sujeta a intervención judicial y no ha sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal  
o, si lo hubiera sido, ha concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso.

- Que dicha entidad no ha dado lugar, por causa de la que hubiera sido declarada  
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato que pudiera haber celebrado con la 
Administración.

- Que los representantes legales de aquélla no están incursos en ninguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración  General  del  Estado,  de  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.  

- Que los representantes legales de aquélla no ostentan ninguno de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que 
regule estas materias.

- Que dicha entidad no tiene residencia fiscal en un país o territorio calificado 
reglamentariamente como paraíso fiscal.
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-  Que  se  halla  al  corriente  de  pago  de  obligaciones  por  reintegro  de 
subvenciones, en el supuesto de que tuviere tales obligaciones.

-  Que dicha entidad no ha sido sancionada mediante resolución firme con la 
pérdida  de  la  posibilidad  de  obtener  subvenciones  conforme  a  la  Ley  General  de 
Subvenciones u otras leyes que así lo establezcan.

- Que dicha entidad no es una agrupación de las previstas en el artículo 11.3 de 
la LGS, párrafo segundo y,  por tanto,  no concurre ninguna de  las prohibiciones del 
artículo 13 de esa norma en ninguno de sus miembros.

- Que dicha entidad no es una empresa de las que, por razón de las personas que 
las  rigen  o  de  otras  circunstancias,  pueda  presumirse  que  son  continuación  o  que 
derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen 
concurrido aquéllas.

- Que dicha entidad no está incursa en las causas de prohibición previstas en los 
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación.

-  Que  dicha  entidad  no  ha  sido  objeto  de  suspensión  del  procedimiento 
administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en 
aplicación de lo dispuesto en el art. 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga 
resolución  judicial  firme  en  cuya  virtud  pueda  practicarse  la  inscripción  en  el 
correspondiente registro. 

- Que la entidad que represento no está incursa en ninguna de las circunstancias 
que impidan obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas establecidas 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, ni en 
las fijadas en el artículo 41.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de Subvenciones de 
Aragón,  en  el  caso  de  realizarse  pagos  anticipados,  ni  en  ninguna  otra  que  pueda 
establecer la legislación vigente.

Y a fin de que el Ayuntamiento de Cariñena pueda, en cualquier momento, comprobar 
por sí  mismo la veracidad de dicha declaración -y en el marco de lo previsto en el 
artículo  71.3  de  la  Ley 30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las 
Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común- 
MANIFIESTO mi  conocimiento  y  consentimiento  expreso  para  que  dicho 
ayuntamiento, pueda llevar a cabo las facultades de comprobación, control e inspección 
que  estime  procedentes,  pudiendo  consistir  en  la  obtención  de  la  Administración 
competente la cesión (por vía telemática o por otras vías) de los datos correspondientes, 
pudiendo aquél,  en caso de  no ser posible  esta  cesión,  y con el  fin antes señalado, 
solicitar la aportación de certificados emitidos por dicha administración

En …………………………. a …… de ………………….… de 20…..
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El responsable legal de la empresa

Fdo.: …………………………………

Los datos  personales  se  obtienen  para  formar  parte  de  ficheros  responsabilidad  del 
Ayuntamiento, único destinatario de la información aportada voluntariamente por usted. 
Estos  ficheros  se  utilizan  para  gestión  administrativa  de  la  información  o 
documentación  por  usted  aportada,  así  como  para  la  realización  por  parte  del 
Ayuntamiento de las correspondientes comunicaciones a las partes interesadas lo cual 
no podrá llevarse a cabo sin los datos personales. Los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición podrán ser ejercidos mediante escrito dirigido a: Ayuntamiento 
de Cariñena, Plaza de España 1, 50400 (Cariñena).

Para  la  consecución  de  la  finalidad  antedicha  podrá  producirse  el  tratamiento  de 
cualquier información aportada en el presente documento para lo cual solicitamos que 
nos autorice a su uso, firmando este documento No obstante  en cualquier momento 
usted puede ejercer sus derechos de revocación del consentimiento por cualquiera de los 
medios descritos

ANEXO  III.-  MEMORIA DE  LA ACTUACIÓN  Y RELACIÓN  DE  GASTOS 
REALIZADOS

1) Memoria de actuación

(Informe justificativo del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de 
la  subvención,  con  indicación  de  las  actuaciones  realizadas  y  de  los  resultados 
obtenidos, dicho informe deberá tener la extensión y el detalle suficiente para justificar 
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión)

(Fecha  y  Firma del interesado)

 2) Relación nominativa de los gastos realizados
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D/Dª………………………………….., DECLARA RESPONSABLEMENTE:

2.1.-  Que  se  ha  cumplido  la  finalidad  de  la  subvención  percibida,  que  los  datos 
anteriormente  relacionados  son  ciertos,  que  los  mismos  se  han  destinado  al 
cumplimiento de la inversión realizada y que la misma se ha realizado dentro del plazo 
de ejecución concedido, acreditando además que el gasto realizado, que se relaciona a 
continuación, ha sido abonado:

Factura Fecha  del 
documento

Fecha de pago Tercero/Proveedor Concepto  del 
gasto

Importe 
Total

2.2.- Que para la misma finalidad:

□   NO se  han  recibido  subvenciones  concurrentes  ni  otro  ingreso  para  el  mismo 
proyecto

□   Que se compromete a comunicar al Ayuntamiento de Cariñena, cuantas ayudas o 
subvenciones obtenga para esta compraventa, a partir de la fecha de hoy

□ Se han recibido las siguientes subvenciones concurrentes para la misma actuación:

Entidad Importe
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2.3.- Que la subvención concedida por el Ayuntamiento de Cariñena ha sido aplicada a 
la finalidad para la que fue concedida la subvención.

2.4.- Que en los gastos realizados objeto de subvención, el IVA soportado tiene carácter 
de :

□  NO deducible

□ deducible.

En ............................................., a  ......  de  .............................  de 2020

El interesado, Fdo.-“

La presente certificación se expide a reserva de los términos que resulten de la 
aprobación del acta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades locales. (Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre)

Y para que conste,  emito el presente certificado con  el V. º B. º de El Alcalde, en Cariñena, a 
fecha de firma electrónica.

DOCUMENTO  FIRMADO  ELECTRÓNICAMENTE  por  el  Alcalde,  Sergio  Ortiz 
Gutiérrez y por la Secretaria, Ana Mª Pérez Bueno.
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